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EXPEDIENTE: PA 2024-7-107

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y 
PUESTA EN MARCHA DE UN NAVEGADOR QUIRURGICO Y UN SISTEMA DE CIRUGIA 
GUIADA POR IMAGEN PARA BIOPSIAS Y CIRUGÍAS CRANEALES PARA EL SERVICIO 
DE NEUROCIRUGIA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS.

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ UE de 26 de febrero de 2014, las 
entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios 
para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales.

Por ello, el Servicio de Neurocirugía del Hospital Clínico San Carlos de Madrid deviene necesario 
dejar constancia en este Informe Justificativo de la naturaleza y extensión de la necesidad de 
adquirir un NAVEGADOR QUIRÚRGICO Y UN SISTEMA DE CIRUGÍA GUIADA POR IMAGEN 
PARA BIOPSIAS Y CIRUGÍAS CRANEALES, así como la idoneidad de su objeto y el contenido para 
satisfacerlas.

La navegación craneal se ha establecido como una herramienta imprescindible en la realización de 
procedimientos cerebrales. 

Al realizar la navegación, las visualizaciones detalladas están diseñadas para mostrar únicamente la 
información relevante desde el punto de vista clínico y, por tanto, permiten que el/la cirujano/a se 
pueda concentrar mejor en su trabajo.

Gracias a la utilización de navegadores avanzados, aumentan las probabilidades de conseguir una
buena extirpación del tumor y bajan las complicaciones. Estos sistemas son de especial utilidad en 
las cirugías cerebrales con tumores más complejos, localizados cerca de las partes más importantes 
del cerebro', ya que permite llegar, con abordajes mínimamente invasivos y con mayor seguridad, a
los tumores más complicados y así favorecer un mejor resultado para los pacientes.

El navegador quirúrgico disponible actualmente en el Hospital está obsoleto y no tiene garantizado 
el correcto suministro de repuestos ni la renovación de componentes imprescindibles para la 
seguridad y correcto funcionamiento del mismo.

Debido a la complejidad y alta tecnología de este sistema, se establecen unos criterios objetivos de 
50 puntos, en aras de alcanzar los niveles óptimos y necesarios de seguridad y precisión.

Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe Justificativo de Necesidad, se constata y 
demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir la necesidad de adquirir un Navegador 
Quirúrgico y un Sistema de Cirugía Guiada por Imagen para Biopsias y Cirugías Craneales con el 
propósito de seguir dando la adecuada cobertura a la actividad asistencial en este Hospital.

A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital Clínico San Carlos de Madrid tiene 
encomendados, así como la idoneidad del objeto contractual planteado para cubrir la necesidad 
expuesta, se deja constancia de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la 
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Contratación, con pleno sometimiento a las disposición es previstas en la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 
de febrero de 2014.

En Madrid, a la fecha de la firma.

POR LA ADMINISTRACIÓN:

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las facultades conferidas por la Resolución 342/2021 de fecha de 13 de septiembre, de la 
Viceconsejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021).

Fdo.:

Jefe del Servicio de Neurocirugía del H. Clínico San Carlos
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